
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 1152-2025-UNAP
lquitos,2 de octubre de 2025

El lnforme N' 524-2025-UGI-SG-UNAP, presentado el 1 de octubre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite un (1) expediente para conferir el duplicado del título de

lngeniero de S¡stemas e lnformát¡ca;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N'28626 se faculta a las univers¡dades públ¡cas y pr¡vadas, a expedir el duplicado de diplomas
de Grados y Títulos Profesionales, por motivo de pérd¡da, deter¡oro y mut¡lac¡ón;

Que, con Resolución Rectoral N' 0709-2016-UNAP, del 21 de jun¡o de 201.6, se resuelve aprobar la D¡rect¡va

N' 002-2016-R-UNAP "Normas para el otorgam¡ento del dupl¡cado de d¡plomas de grados académ¡cos,

título profes¡onal y de segunda especialidad profes¡onal en la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana";

Que, del ¡nforme de la.Unidad de Grados y Títulos de la Secretaría General, se desprende que don ALBERT

RUBEN MORI CAHUAZA, optó el título profesional de lngeniero de Sistemas e lnformát¡ca, conforme se

ver¡f¡ca en la Resolución Rectoral N" 0611-2020-UNAP, de fecha 24 de julio de 2020, encontrándose inscrita

en el L¡bro N" 41, Folio N' 165 Reg¡stro N' 18819 y Diploma N' UT 011003512 de la Un¡dad de Grados y

fítulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y reg¡strada en la Superintendencia
Nacional de Educac¡ón Super¡or Universitaria (Sunedu);

e, con Resolución del conse.io D¡rectivo N" 009-2015-SUNEDU/CD, de fecha 18 de d¡c¡embre de 2015,

uelve aprobar el "Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos", el cual consta de tre¡nta y

(39) artículos, ocho (08) capítulos, tres (03) d¡spos¡ciones complementarias finales, nueve (09)

c¡ones complementarias trans¡torias, una (01) d¡spos¡c¡ón complementar¡a derogator¡a y los

tes anexos: Formato de Registro de Firmas de autoridades un¡versitar¡as, de instituciones y escuelas

de ed ción super¡or (Anexo N" 01), manual de instrucciones para el llenado del formato de registro de
de autoridades un¡vers¡tar¡as, de ¡nst¡tuc¡ones y escuelas de educación superiores (Anexo N'02), de
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s caracter ísticas y contenido de los d¡plomas (Anexo N'03), manual de ¡nstrucciones el llenado del Padrón

de Registro (Anexo N"04), requis¡tos para la solicitud de constancias de ¡nscripc¡ón de diplomas de grados y

títulos nacionales y resoluciones de reconocim¡ento p¿ra el caso de extranjeros (Anexo N" 05), y formulario
de solicitud de constancia de inscr¡pc¡ón de la resolución de reconoc¡miento del diploma de grado

académico y título profes¡onal otorgado en el extran.¡ero (Anexo N" 06), cuyo texto forma parte ¡ntegrante

del presente reglamento;

Que, por los fundamentos expuestos, es procedente autor¡zar expedir el duplicado del título profesional de
lngeniero de S¡stemas e lnformática, a favor de don ALBERT RUBEN MORI CAHUAZA;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Conse.¡o Univers¡tar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Conse.¡o Univers¡tario, la facultad de conferir los grados

académicos y los títulos profes¡onales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, asÍ como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de universidades
extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendeñc¡a Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);

De conform¡dad con la Direct¡va N' 002-2016-R-UNAP, "Normas para el otorgam¡ento del duplicado de

diplomas de grados académicos, título profes¡onal y de segunda especialidad profesional en la Universidad

Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobada med¡ante Resolución Rectoral N" 0709-2016-UNAP, del 21 de
jun¡o de 2016;
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VISTO:



Rectorado

Resolución Rectoral N' 1152-2025-UNAP

Estando a lo normado en la Resoluc¡ón del Consejo o¡rect¡vo N" 009-2015-SUNEDU/CD, de fecha 18 de
d¡ciembre de 2015;

Con la op¡nión favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, contenida en el oficio N" 1546-2025-VRAC-UNAP;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Autor¡zar a la Secretaría General de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP) expedir el duplicado del título profes¡onal de lngen¡ero de S¡stemas e lnformática, a favor de don
ALBERT RUBEN MORI CAHUAZA, por motivo de pérd¡da, en mérito a los considerandos expuestos en la

nre resolución rectoral.

Encargar a la Un¡dad de Grados y Títulos de la Secretaría General, rem¡ta a la

erintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitar¡a (SUNEDU), un ejemplar de la presente
oluc¡ón para su registro respect¡vo

ARTÍCULO TERCERO.. PTECiSAT que la presente acción, automáticamente anula el diploma or¡g¡nal,
manteniéndose la validez del acto jurídico del otorgamiento del título profesional de lngeniero de Sistemas
e lnformática.

ARTÍCUtO CUARTO.- D¡sponer que la Ofic¡na de Abastecimiento de la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón,
proceda a Ia publ¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón, en el D¡ar¡o oficial "El Peruano", bajo responsab¡l¡dad.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡l Tello

Kadh¡r Benza en Tuesta

SECRETARIO GENERAL
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